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Radicación No. 2019-624 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMAGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el informe de la NUEVA EPS 

 

 

REQUIÉRASE a la parte actora, para que aporte los resultados de las 

notificaciones realizadas a las demandadas en las direcciones físicas que fueron 

informadas en el escrito de la demanda y en caso de ser negativas, las dirija a las 

enunciadas por la NUEVA EPS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 
ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 84  QUE SE FIJO EL 

DIA: 13 DE AGOSTO DE 2020 
 

 

 
 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  
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